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NUMERO: 

PRORROGA DE PLAZO, 

CONVERSION A DOLARES, 
AUMENTO E CAPITAL 

- + SOCIAL --Y--FIJACIÓN: DE > 
a | Boda ¿CAPITAL / AUTORIZADO; Y 

á REFORMAS DE "ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA AERO 

FUMIGADORA DEL LITORAL 

S.A. "FUMIGADORA"=o-ooo--- 

CUANTIA US$ 600,00.ooooo2oooococococococnonnanoo 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día nueve de octubre del 

dos mil tres; ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón 

Guayaquil, comparece: la Compañía AERO  FUMIGADORA 

DEL LITORAL S.A. "FUMIGADORA", representada por 

la señora YOLANDA GARCES VIUDA DE FARAH, quien 

declara ser ecuatoriana, casada, mayor de edad, en su 

calidad de GERENTE, según consta del Nombramiento que 

se acompaña como documento habilitante. ---—-----=—==-==--- 

La compareciente es mayor de edad, domiciliada en la 

ciudad de Guayaquil, persona capaz para obligarse y 

contratar a quien por haberme presentado su respectivo 

documento de identificación de conocer doy fe, la misma 

que comparece a otorgar esta escritura pública de 

PRORROGA DE PLAZO, CONVERSION A 

DOLARES, AUMENTO CAPITAL SOCIAL Y FIJACIÓN 

    

  

 



  

  

DE CAPITAL AUTORIZADO, Y REFORMAS DE 

ESTATUTOS, sobre cuyo objeto y resultados está bien 

instruido, a la que, procede de una manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me. presenta la minuta que 

  dice así: o - ote : 

SEÑOR “NOTARIO: . .Sírvase..'autorizar en el Protocolo de 

escrituras ..públicas a sul cargo,. una prórroga de plazo, 

conversión de dólares, aumento: de capital social y fijación 

de capital autorizado, y reformas de estatutos de compañía 

anónima, que otorgo al tenor de las siguientes cláusulas:--- 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece a la celebración 

de la presente escritura, la señora YOLANDA GARCES VIUDA 

DE FARAH, en su calidad de Gerente de la Compañía Aero 

Fumigadora del Litoral S.A. "Fumigadora”, como lo acredita la 

copia inscrita de su nombramiento, y debidamente autorizada 

por la Junta General Universal de la misma, según consta 

de la copia del acta que se acompaña como documento 

habilitante. olor nro 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

Aerofumigadora del Litoral S.A. "Fiumigadora", se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por el Notario Cuarto 

de este Cantón, doctor Gustavo  Flaconí Ledesma, el 

veintinueve de- Julio de mil novecientos cincuenta y ocho, 

inscrita en el Registro Mercantil «de Guayaquil, el catorce de 

Agosto del mismo año; b) La referida compañía se 

constituyó con un capital de SESENTA MIL SUCRES y con 

un plazo de duración de VEINTE AÑOS desde la fecha 

de inscripción en el Registro Mercantil de Guayaquil; modificando 
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tres, “autorizada por el Notario Segundo de este Cantón. inscritas 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, el siete de Enero de mil 

novecientos setenta y cuatro, se prorrogo el plazo de duración 

por treinta años más, estoes hasta el trece de Agosto del 

A
 

dos mil ocho, TRES) Por medio de escritura del dieciséis de 

Agosto de mil novecientos setenta y siete, autorizada PRL guau 

Notario Décimo Séptimo de este Cantón, inscritas en el ¡Registro 

Mercantil de Guayaquil, el veinte-' de Octubre del mismo año, 

se: procedió a la reforma y codificación total de los estatutos.- 

CUATRO) Según aparece en la escritura pública de aumento 

de capital y reformas de estatutos autorizada por el Notario Décimo 

Séptimo de este Cantón, el treinta de Noviembre de mil novecientos 

ochenta y siete, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

el veintisiete de Enero de mil novecientos ochenta y ocho, elevó 

el capital a CUATRO MILLONES DE SUCRES; y, CINCO) 

Según aparece en la escritura pública de aumento de capital y 

reformas de estatutos autorizada por el Notario Décimo Séptimo 

de este Cantón, el nueve de Noviembre de mil novecientos 

noventa y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

el veinticinco de Mayo de mil novecientos noventa y cin elevó 

  

    

 



el capital de CINCO MILLONES DE. SUCRES; c) La Junta 

General Universal de “Accionistas «de,+Aero. Fumigadora -':del 

Litoral :-S.A. "Fumigadora",.::en sesión 'del, tres . de: - Octubre del 

dos mil tres, resolvió prorrogar «: el::: plazo;'*-:convertir- el capital. * 

de sucres a dólares, -aumentar::el? capital *social;' .. fijarigjel... 

capital ' autorizado, * y | reformar y :ratificari: sus estatutos: sociales; .. ; 

todo : lo: cual obra: : de *:la:::copia del Acta'i de”“ “la “Junta 

  General Universal antes .referida.-- 

TERCERA: DE" LA PRORROGA DE PLAZO, 

CONVERSION A DOLARES, AUMENTO DE. CAPITAL 

SOCIAL Y FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, Y 

REFORMAS DE ESTATUTOS.- Con tales antecedentes y en 

cumplimiento de la resolución adoptada por la Junta 

General Universal de Accionistas de Aero Fumigadora del 

Litoral S.A. "Fumigadora", declaro: a): Prorrogado el plazo 

de duracion de la compañía, en cincuenta años más el 

mismo que se contará a. partir de la inscripción en el Registro 

Mercantil de la escritura de constitución; b) Convertido el 

valor de las acciones de sucres a dólares de Estados Unidos 

de América, y aumentado el valor nominal de cada acción 

a un dólar de los Estados Unidos de América tal como consta 

en el acta de la Junta General Universal de Accionistas 

que se acompaña como documento habilitante; c) Aumentado 

el capital socialen la sumade SEISCIENTOS DOLARES DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de 

seiscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas, de un 

valor nominal de un dólar de: los Estados Unidos de 

América cada una; las mismas que han sido suscritas y 
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pagadas: -:en ¿:¡la. forma . que+consta'del +acta “de: Junta: General: 

  

    

plazo podrá prorrogarse O restringirse por resolución de la 

Junta General, y procediendo de acuerdo a lo que dispone la ley y 

estos estatutos.”;"Artículo Cuarto.- El capital autorizado de la 

compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y el capital suscrito es 

de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos 

de _América, numeradas del cero cero uno al ochocientos. Para 

cada acción se emitirá igualmente un título numerado que deben 

ser firmados por el Presidente y Gerente de la Compañía, pudiendo 

un mismo título contener varias acciones. Este capital podrá 

ser aumentado por resolución de la Junta General, y procediendo 

de acuerdo a lo que dispone la ley y estos estatutos."-=------ 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- La señora 

Yolanda Garcés viuda de Farah, en su calidad de Gerente de 

la Compañía Aero Fumigadora del Litoral S.A. "Fumigadora”, 

declara bajo juramento: que el aumento de capital consta 

registrado en la contabilidad de la compañía; que de 

conformidad con la Ley de — Contratación Pública 

  

  

 



  

  

      del Colegio ¿des Abo gados: del Gua 

  quinientos ochenta y NULVE ¿onto 

«Queda agregado a la presente escritura pública: el nombramiento 

de la representante legal de la Compañía AERO 

FUMIGADORA DEL LITORAL S.A. "FUMIGADORA", 

y el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la misma COMpañía.--- octal ninio 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, 

todo lo cual, en un mismo texto, quedan elevados a escritura 

pública.- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido 

leída, cn alta voz, toda esta escritura pública, a la compareciente, 

ésta la aprueba y la suscribe conmigo, el Notario, en un 

solo acto.- 

POR LA COMPAÑIA AERO FUMIGADORA DEL 

LIFORAL S.A. "FUMIGADORA", 

1 

o
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ES pos > - v a 
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YOLANDA GARCES VIUDA DE FARAH. 

GERENTE 

(.C.990262980-7



  

Guayaquil, Junio 15 del 2000 

  

Cumplo en participar a Ud. que la Junta General de Accionistas de la compañía 
Aerofumigadora del Litoral s.a. Fumigadora, en sesión del dia de hoy, resolvió 

reelegir a Ud. Gerente de la misma, por el periodo de cinco años.En tal virtud, 
corresponderá a Ud. , conjunta o separadamente con el Presidente, la administración y 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, según aparece en el artículo 
la de sus estatutos sociales decodificados, que aparecen en la escritura pública otorgada. Sl 
por el notario Décimo Séptimo de Guayaquil, el 16 de Agosto de 1977, inscrita en ela. Vo 

rm > Registro Mercantil de este cantón, el 20 de Octubre de 1977. e, A    
Sirvase aceptar a continuación el presente nombramiento y proceder a su : 

inmediata inscripción en el Registro Mercantil de éste Cantón. 

YE 
Marco Farah Garcés 

residente de Aerofumigadora de 

Mea A Maa       
ACEPTO EL CARGO.,- Guayaquil, Junio 15 del 2000 

  

Yólanda Garcés vda. de Farah 

09-02629807 

" inserte esta En la presente fecha queda 

Nombramiento 1 o A 

Folic(s) GARÍ Registro Mercantil Mas 

AAÉ ESLH Repey 5.76. 

impuestos respectivos... 

Guayaquil, _4 ta TA 
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1 a “i 4 er 7 derecho a'uñ:voto:* de CERA re Mid bala A 
Con: la presencia del total de:los accionistas. que:integran el capital social suscrito y: 
pagado, los asistentes resuelven constituirse en Junta General Universal de Accionistas de 

conformidad con lo dispuesto por el Articulo «doscientos treinta y ocho de la Ley de 
Compañías, con el fin de tratar los siguientes puntos del orden del día: ] 

1.- Prorroga del plazo de duración de la compañía. 
2.- Conversión del capital social de sucres a dólares de los Estados Unidos de América y 
aumento del valor nominal de las acciones a un dólar. 
3.- Aumento de capital social y fijación de capital autorizado de la compañia. 
4.- Reforma de los estatutos sociales. 

Actúa como Presidente de la junta la señora Yolanda Garcés Vda. de Farah, Gerente de la 

compañía, y como Secretaria por designación de la sala, la señora Cecilia Farah Garcés de 
Pareja, quien de inmediato da cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo doscientos treinta 

y nueve de la Ley de Compañías, y luego la Presidente tomando en consideración que se 
encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado, declara legalmente instalada la 
sesión. La Presidente, al enunciar los puntos del orden del día pide-la palabra e indica que 
va a hacer una exposición sobre los temas a tratarse y de la forma de darles solución 

adecuada a fin que los presentes deliberen y den sus pronunciamientos. ] 
1.- Extensión del plazo.de duración de la compañía: En lo referente a este punto, expone 
que el plazo de duración expira el trece de Agosto del dos mil ocho, y que por estar 
relativamente cerca, esta fecha podría ser ignorada al momento de su expiración, lo que 
pondría a la compañía en un proceso de disolución de pleno derecho. Por lo expuesto, por 

precaución propone extender dicho plazo a 100 años contados a partir de la inscripción 
de la escritura de constitución en el Registro Mercantil; y consecuentemente reformar el 

Articulo Tercero de los Estatutos Sociales de la Compañía. 
2.- Conversión del capital social de sucres a dólares de los Estados Unidos de América y 
aumento del valor nominal de las acciones. 
Al respecto la Presidente expresa que al fin de dar cumplimiento con la Ley de 
Transtormación Económica def Ecuador, y su consecuente reforma a la Ley de Compañías, 
el capital de la compañía debe estar representado en dólares de los Estados Unidos de 
América. Seguidamente expuso, que como el capital suscrito de la compañía es de cinco 
millones de sucres al convertirlo a dólares de los Estados Unidos de América a razón del 

cambio oficial de veinticinco mil sucres cada dólar, el capital suscrito y pagado actual de la 
compañía es de doscientos dólares de los Estados Unidos de América. Por consiguiente 
propuso que se aumente el valor nominal de las acciones que actualmente posee cada 

  

  

  

       
   

     

 



  

  
  

accionista de la compañía de acuerdo.al"cambio oficial, dando un total de doscientas 

acciones ordinarias y nominativas cón el valor de un dólar de:los Estados Unidos de 

América y con derecho a un voto. cada una de ellas. Dicho cambio-dio. el siguiente 

resultado: A E mesa Aj bro plas    

    

     

    

   

  

    

or 
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1.- Yolanda Garcés Vda. de Farah, 

2.- Marco'Farah Garcés. AL u Psipias 
3.- Julio Farah Garcés * to o 

* 

>. 

  

    

  

  

Ley de- aa DR “capital suscrito “míñimo' para: las Compañías" “Ariónimas € es' Ade : 
ochocientos dólares* de:lós Estados: Unidoside «América: “Seguidamenité:éxpuso que: el ' 
capital suscrito actual de-la compañía-erá de-doscientos dólares de los Estados Unidos de 
América, por lo que propone para dar cumplimiento con el requerimiento minimo legal, Es 

un aumento del capital de seiscientos dólares de los Estádos Unidos de América. 
Adicionalmente expone que para tener. mayor agilidad con el cumplimiento de futuros 
requerimientos de aumentos de capital, propone fijar el capital autorizado de la compañía 

en mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, sugiriendo que se haga lo 

siguiente: 

a) Aumentar el capital en seiscientos dólares americanos mediante la emisión de seiscientas 
nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América y con derecho a un voto cada una de-ellas; siendo esta emisión pagada en efectivo 
por cada uno de los actionistas beneficiarios. Dichas acciones fueron suscritas ejerciendo 
el derecho de preferencia de los accionistas de suscribir proporcionalmente las nuevas 

acciones resultantes del aumento de capital emitiéndoselas de la siguiente manera: 

  

1.- Yolanda Garcés Vda. de Farah 300 acciones y pagó USD$300.00 
2.- Marco Farah Garcés 75 acciones y pagó 75.00 
3.- Julio Farah Garcés 75 acciones y pagó 75.00 
4.- Jenny Farah Garcés de Duran 7S acciones y pagó 75.00 Q 
5.- Cecilia Farah Garcés de Pareja 75 acciones y pagó 75.00 

Total 600 acciones USD$600.00 
  

b) Fijar el capital autorizado de la compañía en mil seiscientos dólares de los Estados de 

América. Seguidamente propuso que para satisfacer legalmente los puntos dos y tres del 
orden del día, era indispensable reformar el Articulo Cuarto de los Estatutos Sociales. 
4.- Reforma de los estatutos Sociales: Habiendo expuesto sobre los puntos uno, dos y tres 
del orden del día, la Presidente invito a deliberar respecto a su exposición, y poder 
reformar los articulos de Jos Estatutos Sociales de la compañia afectados en su disertación. 

Luego de deliberar intensamente sobre la exposición de la Presidente de la Junta, los 
accionistas acuerdan por unanimidad todo lo expuesto; y deciden reformar los articulos 

Tercero y Cuarto de los Estatutos Sociales al tenor siguiente: 

“Articulo Tercero - La compañía durará 100 años contados a partir de la inscripción de la 

escritura de constitución en el Registro Mercantil. Este plazo podrá prorrogarse O 
restringirse por resolución de la Junta General, y procediendo de acuerdo a lo que dispone 

la ley y estos estatutos.” 

“Articulo Cuarto.- El capital autorizado de la compañía es de MIL SEISCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y el capital suscrito es de 
OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS. UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en



  

   

2000007 ' 
ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los Estallós 

y > resolución de la Junta General, y procediendo de acuerdo a lo que dispone 
sto«Esfátutos.” 

y los Estatíffos Sociales. 
Por ultimo, se autorizo por unanimidad a la señora Yolanda Garcés Vda. de Farah, 

Presidente de la Junta y Gerente de la compañía, para que eleve a escritura publica los 

cuatro puntos del orden del día tratados que son: 1.- Prorroga del plazo de duración de la 
compañía, 2.- Conversión del capital social de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

América, aumento del valor nominal de las acciones a un dólar, 3.- Aumento de : 
capital social y fijación de capital autorizado de la compañía, y 4.- Reforma de los estatutos 
sociales. No habiendo otro asunto que tratar, se concedió un receso para la redacción del 
acta de la presente sesión, hecho lo cual y leída que esta fue, se le dio aprobación unánime. 

Siendo las dieciocho horas en que se levanto la sesión y para constancia de lo cual 
firmamos todos los concurrentes a continuación..-firmado.-Yolanda Garcés Vda. de Farah- 
Presidente de la Junta-Gerente.-firmado.- Cecilia Farah Garcés de Pareja-Secretaria de la 
Junta.-firmado.-Jenny Farah Garcés de Duran-Accionista.-firmado.-Yolanda Garcés Vda. 
de Farah-Accionista.-firmado.-Marco Farah Garcés-Accionista.-firmado.- Julio Farah 
Garcés-Accionista.-firmado.-Cecilia Farah Garcés de Pareja-Accionista.- 
CERTIFICO: Que esta copia es igual a la original que reposa en el Libro de Actas de la 
compañía, al que me remito en caso de ser necesario.-Guayaquil, tres de Octubre del dos 

mil tres. 

  

CECILIA FARAH GARCES DE, PAREJA 
SECRETARIA DE LA JUNTA 
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R.U.C.0990091021001 
AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

EL_NOTARIO, 
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Se. otor:80 ante mí y en “fé, de ello confiero este PRIMER 
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TESTIMONIO; que selló y, firmo en la ciudad de Guayaquil, 
a e a E dé 
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As, ESUARDO FALÍQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL 1 
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA CEL 009 

DOY FE:- Que enesta fecha y al margen de la 
matriz correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el articulo Segundo de la Resolución No. 04-G-DIC- 
0000451 de la Superintendencia de Compañías en 
Guayaquil, de fecha veintisiete de enero del dos mil 
cuatro, tomé nota de la Aprobación de la prorroga del 
plazo de duración, conversión del capital de sucres a 
dólares de los Estados de América, aumento de 
capital y reforma del estatuto de la compañía 
AERO FUMIGADORA DEL LITORAL S.A. 
FUMIGADORA 
Guayaquil, 2 de febrero de 2004.- 

Ab. EDUARDO raluwurí AYAL- 

¡NOTARIO SEPTIMO DEL 

CCANTON GUAYAQUIL 

  
 



    

- «conforme “Al contenido de la escritura pública que afítecedeh 

A 

RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 

Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se encuentra 

investido, :DA FE, de que se ha tomado nota al margen de la matriz"de 

fecha 29 de Julio de 1958, de lo dispuesto en la Resolución No: 

DIC- 0000451 del 27 de Enero del 2004, expedida por el Inténdente de 

Compañías de Guayaquil, de que ha sido aprobada la prórfoga de plazo, 

la conversión del capital; el aumento. de: capital y. la refo el estatuto de 

la Compañía AERO FUMIGADORA DEL. LITORAL<S:A.. -UMIGADORA,      
   

   

   

  

. . Guayaquil, 2.de.-Feb ero: del 2004 : - 

    

sida Bodero 
Y) p;: Aberto Bobatilla Bodero 

be Notario Cuarto de Guayaquil 

  

  

  

  

  
 



  

Dra. Norma Plaza 
de Garcia 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

      

05% el número 5. 666 del Repertorio.- 2.- Certifico: die A 
Ón fecha de Pol, he ara /20o una copia auténtica de" 

  

REGISTRO MERCANTIL Lan 
CANTON GUAYAQUIL LLL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N'* * 
04-G-DIC-0000451 dictada por el Intendente de 

Compañías de Cuayaqut E 27 de Enero del 2.004, 

      

     REGISTRO MERCANTIL DEL 
CANTON GUAYAQUIL     

  

REGISTRO la- RO/.MJJL DEL C"NTON GUAY” Qui 

voor pagado por este trubvajo A 
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